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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO No. 2018-00358 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: TRIGELIO RIVERA LONDOÑO 

DEMANDADA: ELISA RAMIREZ ALVARADO 

 

 
La comunicación de embargo de remanentes proveniente del Juzgado 20 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá se tendrá en cuenta en la 

oportunidad procesal correspondiente. OFICIESE comunicando la anterior decisión. 

 

De otro lado, téngase en cuenta que el Despacho Comisorio No. 018 fue 

devuelto por el comisionado sin diligenciar. En conocimiento. 

 

No obstante, en atención a que la parte actora solicita la devolución de 

esa comisión, se DISPONE: 

 

Por secretaría remítase el Despacho Comisorio No. 018 a la Alcaldía Local 

Rafael Uribe Uribe, a fin de cumplir la comisión. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
  WILSON PALOMO ENCISO 

                                      JUEZ 

(2) 
 

NA 
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